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Se suscribe á osle periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Viernes 24 de
Noviembre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROPINOLA.

PARTE OFICIAL.

El Exento. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula me dice en 9 del actuó! lo que sigue.

nSiendo común á todos los Españoles el derecho de 
establecer su vecindad donde mejor les convenga, el Go
bierno provisional con objeto de evitar las consecuencias 
del abuso que de este derecho pudiera hacerse por los 
que se propongan eludir la obligación del se. vicio mili
tar, común también á todos los Españoles, cuando los 
llama la ley, se ha servido resolver,que los hijos sugetos 
á la potestad de sus padres, y los que lo son solteros de 
madre viuda, si aquellos ó estas mudasen su vecindad á 
las provincias Vascongadas, mientras continúen estas sin 
contribuir con su configente al reemplazo del Ejército, 
queden sugetos á las quintas en los pueblos de la última 
anterior vecindad de sus padres ó madres viudas durante 
el primer año de la ivieva vecindad de estos, y también 
de los sucesivos, si por su edad debiesen ser incluidos en 
los alistamientos, á nó ser que los padres ó madres viu
das hagan constar su ánimo de permanecer en dichas 
provincias, ó que no baya fundados motivos para creer 
«me la mudanza de vecindad de los mismo* liando frau
dulenta con objeto de sustraer á sus hijos de la obliga
ción del servicio militar en el Ejército o en los cuerpos 
de su reserva. De ó.den del miono Gobierno lo comu
nico á V. S. para su conocimiento, y a fin de que po
niéndolo en él de la Diputación y Ayuntatmenlos de esa 
provincia tenga cumplido efecto lo que queda p.evemdoy

Lo que lie dispuesto insertar en et Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento de los /!■) Untamientos de 
la misma Y efectos consiguientes^ Rumos 20 de No
viembre de 1843.—Felipe de /l'iño.

Encargo á todas las justicias de la misma, procedan a 
la captura V segura conducción á disposición del Exento. 
Sr. ¿pitan General de este Distrito, del úcscHOr cuyo 
nombre y señas son las siguientes. . »< 1

Estevan Fernandez, hijo de Bernardo y de Manuela 
González, natural de Ornilla de a forre, soldado por el 
misino pueblo, partido jud ic.al de Vdlaícayo, Provine a 
de Burgos, su edad 19 años, su estatura 5 pies, y 2 pu 
gadas, su oficio labrador, su estado so lero, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular Irnca uleu. barba 
poca, color bueno. Burgos : 1 de Noviemb.c de 1843.- 
Felipe de Ariño.

Encargo á todas las justicias de osla Pmvincia pro
cedan a la captura y segura conducción ai Juzgado de 
i a instancia de Sedaño, de dos hombres armados, cuyas 
señas se espresa.au, á donde se les esta uM.nyehdo cau
sa criminal á consecuencia de la muc.tc violenta de un 

trabucazo que causaron los mismos en la persona de Pe
dro Perez, vecino de Terradillos, el dia 10 del corriente-

Señas de los ladrones. El uno estatura 5 pies, cara 
seca, barba poca, ojos grandes, edad 3o años, gorra de 
badana negra guarnecida con pieles de cordero negro, 
zapatos blancos, chaqueta y pantalón negro, cuchillos 
color de pasa. Gtio.=El otro edad 36 años, estatura 
corta, cara ancha, cerrado de barba, gorra de badana 
color de raposo, chaqueta y pantalón paño del país ya 
vieja, zapato basto campesino, ambos llevan trabuco ó 
carabina. Burgos 21 de Noviembre de 1843,==Fe!tpé de 
Ariño.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe
nínsula me dice en 19 del actual lo que sigue.

• S. M. ha tenido á bien espedir el Real decreto si- 
guiente.=Para que al propio tiempo qae se lleve á <!.■- 
bido efecto lo dispuesto en las leyes sobre renovación de 
Ayuntamientos, queden legalizados cual corresponde, 
aquellos cuyo personal por las circunstancias extraordi
narias en que la Nación se viera, fue necesario variar en 
todo ó en parte, vengo en decretar.—Artículo primero. 
Los Ayuntamientos que no han sufrido alteración, Se 
renovarán en el modo y forma que establecen-las iéyéfc, 
principiándose al efecto las elecciones el primer Doniin- 
go del mes de Diciembre y tomando posesión los nue
vos concejales el dia -i.° de Enero de i844-=Art. 2".“ En 
la renovación de los Ayuntamientos que han tenido -al
teración á consecuencia de los últimos sucesos se obser
varán las reglas siguientes. Primera. Donde todo el 
Ayuntamiento fue separado y con posterioridad repues
to, se considerará comprendido en el artículo antei-iót-. 
Segunda.. Donde habiendo cesado el Ayuntamiento, 
fue reemplazado con personas nombradas por el Go
bierno provisional, por sus autoridades en las Provin
cias, por las Diputaciones provinciales ó por la's Juntas, 
será renovado en su totalidad. Tercera. Lo: mtSftío Se 
practica! á en aquellos pueblos, en qué habiendo sido

■ separado el Ayuntamiento, lo leemplazaron cuticéjiiles 
de los años anteriores. Cuarta. Igualmente se renova
rán en su totalidad los Ay untamientos que ttíhieroíi" su 
origen en el pronunciamiento y que han sido nombra
dos por cotnproinisai ios, bien fuesen estos los del año 
anterior, bien elegidos cu el píeseme año.=Art. 3.q,>En 
los pueblos en que los Ayuntamientos esperiroOntarón 
variaciones parciales, se observará respecto de los con
cejales que no fueron removidos, lo mandado en el ar
tículo i.°, y lo prevenido en el 2.0 respecto de los de
más, según los casos en que respectivamente se encuen
tren.=Art. 4-° Los concejales que dejaron sus cargos á 
consecuencia del pronunciamiento, podrán ser elegidos 
en la próxima renovación, si no les correspondía cesar 
en treinta y uno de Diciembre.=Art. 5.° Podrán ser re
elegidos los concejales que sea cualquiera el origen de 

espresa.au


sn nombramiento, reemplazaron á los que había cuando 
ocurrieron los últimos sucesos, siempre que no les obste 
el haber servido cargos municipales en 1842, ó el tener 
alguna lacha legal.=Art. 6.° Los Geíes politicos darán 
cuent.1 al Ministerio de la Gobernación de la Península 
del cumplimiento de este decreto, remitiendo una notaes- 
presiva de jos Ayuntamientos comprendidos en cada uno 
de sus artículos. Dado en Palacio á 16 de Noviembre de 
i843.^=Está rubricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación de la Península , Fermín Caballero.=De 
Real orden lo comunico á V. 8. para su exacto cumpli
miento."

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín 
oficial, para que llegando á noticia de los /1 y untamien
tos de la Provincia, estos en su caso, cumplan exacta
mente con cuanto les incumba y está mandado en el 
preinserto Real decreto. Burgos 22 de Noviembre de 

Felipe de Ariño.

Ministerio de la Gobernación de la Península.—Nego- 
ciado número 11.

El gobierno provisional enterado del espediente ins
truido con motivo de la proposición y condiciones pre
sentadas por D. Manuel Bermudez para habilitar por su 
dienta la navegación del Tajo desde Aranjuez á Lisboa, 
V oidos los dictámenes que acerca de las mismas han emi
tido las direcciones generales de caminos, de aduanas y la 
junta de aranceles, se ha servido admitir dicha propuesta 
con las modificaciones que á continuación se espresan, 
autorizando al citado Bermudez para que forme su em
presa bajo las siguientes bases.

Primera. Se concede á la compañía que representa D. 
Manuel Bermudez.

i.° Privilegio esclusivo para navegar en el Tajo den
tro del territorio español por el término de 3o años, á 
contar desde que se den por concluidas las obras y cor
tiente la navegación del rio para todas las estaciones
del año.

2.0 Facultad de cortar bajo la inspección de los agen
tes del gobierno las maderas de los montes de Estado que 
sean necesarias pata las obras del rio, pagándolas al pre
cio corriente que tengan en el primer año.

3.°  Permiso para abanderar é introducir libres de 
derechos los barcos de vapor de hierro y remolcadores 
que han de navegar en el Tajo, con sus correspondientes 
máquinas, durantes los mismos 3o años.

4-° Exención de derechos sobre el carbón de piedra 
que consuman dichos buques, máquinas y cualesquiera 
otras que sean necesarias para conservar la navegación 
del rio en el término de diez años.

5. ° Autorización para destruir las presas abandona
das que se opongan á la navegación.

6. ° La declaración de utilidad pública en la forma 
que previene la ley de ly de julio de i836 para enage— 
nar las presas, artefactos, edificios, terrenos y demas que 
sean precisos para establecer las obras de la navegación.

7.0 La recomendación y apoyo que esté al alcance 
del gobierno, y sea necesatio para activar y favorecer las 
gestiones de la compañía relativas á la navegación del 
Tajo en el reino de Portugal.

8.» La exención de toda contribución ordinaria y es- 
traordinaria durante los 3o años del privilegio de la na
vegación.

Segunda. D. Manuel Bermudez por su parte y en 
nombre y representación de la compañía que debe for
mar, se obliga :

i-" A principiar las obras del rio Tajo en el preciso 
término de un año, despues de constituida la compañía 
cuino despues se dirá.

2. A dejar habilitado el espresado rio y corriente 
para la navegación de barcos de vapor de hierro para pasa- 

geros, y de remolque para las mercancías en el término de 
cuatro años, despues que se dé principioá las obras, ó antes 
si fuere posible.

3.°  A sujetarse á la inspección y vigilancia de los in
genieros del gobierno en el curso de la ejecución de las 
obras,‘y en todo lo relativo á su policía, reparación y 
conset vacion.

4.0 A entregar al gobierno, espirado que sea el tér
mino del privilegio, las obras por cuyo medio se haya 
establecido y conservado la navegación del Tajo, yetífi- 
cándose lo mismo en cualquier tiempo en que la conce
sión caduque por haber fallado la compañía á cualquie
ra condición de las que se le imponen.

5.° A presentar á la aprobación del gobierno la tari
fa de derechos de navegación, rebajándolos cuanto sea 
pos'ible de los límites de cuatro mis. por arroba y legua 
de rio para las mercancías, y de cuatro rs. por cada le
gua para los pasageros.

Tercera. La presente concesión se considerará provi
sional ínterin recae la aprobación de las Cortes sobre los 
artículos 3.°, 4-° y 8.° de la primera base que el gobier
no someterá á las mismas ; pero será condición precisa 
para que se declare la concesión definitiva que la compa
ñía se constituya en la forma que previene el artículo 
265 del código de comercio, justificando la suscricion de 
las dos terceras partes de acciones, y que someta á la 
aprobación del gobierno los proyectos de obras en el tér
mino de tres años á contar desde esta concesión provi
sional.

De orden del gobierno lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid y de noviembre de 1843.= 
Caballero.=Sr. director general de caminos, canales y 
puertos.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Con esta fecha, digo al Sr. Contador deesta Provin
cia lo que á la letra sigue.

»En vista de la comunicación de V. fecha 2; del cor
riente, en que inserta la del Contador del partido de 
Aranda de 10 del mismo, sobre admitir á los pueblos ó 
Ayuntamientos los recibos líe las cantidades que por 
cuenta de la contribución del culto y clero tienen satis
fechas al parroquial de la Provincia, para pago en parte- 
de sus respectivas asignaciones; y teniendo presente los 
demas antecedentes que sobre el mismo asunto obran en 
esta Intendencia, he resuelto publicar en el Boletín ofi
cial de ella las medidas general.es siguientes.

i.a Sin perjuicio de dar la mas estricta observancia á 
la resolución que la Dirección general del Tesoro tenga 
á bien dictar, á las consultas que esta Intendencia la tie
ne hechas, proponiendo de acuerdo con los Señores Ge- 
fes de Hacienda las bases de una justa distribución entre 
los individuos y acreedores á los producios de la contri
bución del culto y clero y demas ramos destinados á esta 
bligacion, deque se dió conocimiento en el Boletín ofi
cial, número 908, de 26" de Setiembre último, y teniendo 
en justa consideración que los anticipos hechos por los 
Ayuntamientos al clero parroquial por cuenta dé la ex
presada contribución y respectivas asignaciones de los 
párrocos, se apoya en una disposición, cuya legalidad no 
es del momento calificar; la Intendencia deseosa de evitar 
perjuicios á los pueblos y alivar la suerte nada lisongera 
por desgacia á la benemérita clase del clero parroquial, 
ha dispuesto de conformidad con el parecer de los Geíes 
de rentas, que los Ayuntamientos de la Provincia que se 
hallan en el caso de haber anticipado á los Señores Curas 
{rárrocos cantidades por cuenta desús consignaciones, re
cojan de su importe los recibos equivalentes, estendidos 
y autorizados precisamente en los egemplares ithptesos 

general.es


5)
que par óiden y fon modelo de esta Intendencia 1, ha tira
do el impresor D. '['¡moteo Arnaiz, vecino de esta Ciudad, 
de quien al efecto recogerán el número que necesiten, 
pagando en el acto su modico importe con arreglo á la 
ley v órdenes vigentes en la materia, y señaladamente en 
el artículo 20 de la instrucción de3i de Octubre dei84i.

2. a La aplicación del valor de dichos recibos se veri
ficará precisamente en cuenta de la contribución del 
culto y clero y consignaciones de los Señores Curas párro
cos, vencidas hasta lin de Setiembre próximo pasado; si 
para estas alcanzase el importe total de dicha contribu
ción repartida á cada Ayuntamiento por la Excma. Di
putación provincial, pero bajo la prevención qoedebe te
ner muy presente, que en ningún caso se ha de esceder 
del cnpo/de la misma contribución, hasta donde alcance 
y la de que si cubiertas dichas asignaciones personales 
de los párrocos hasta el indicado Setiembre, resultasen 
sobrantes de la propia contribución, los han de poner los 
Ayuntamientos de la Provincia, bien en la Tesorería de 
rentas de esta Capital, ó bien en la Depositaría del partido 
de Aranda, á que cada uno pertenezca,dentro del preciso 
término de quince dias, desde la publicación en el Bo
letín, con el justo fin de nivelar con ellos á los que en 
vista de esta operación resulten mas atrasados en el per
cibo de sus asignaciones.

3. a Los ayuntamientos que no hayan satisfecho can
tidad alguna á los párrocos por cuenta de sus asignacio
nes y con aplicación indispensable á la referida contri
bución, ó que el importe de esta ó parte de ella no la 
hayan satisfecho directamente en la tesorería de esta ca
pital ó depositar í.i de Aranda , podrán verificarlo desde 
luego y dentro del propio plazo de quince dias, bajo las 
circunstancias establecidas en las dos precedentes medidas.

4. a La contaduría de rentas con presencia del estado 
que despues de la formalizacion de los espresados docu
mentos, ofrezca el pago de las consignaciones del clero 
parroquial, propondrá á esta Intendencia el medio mas 
á propósito de nivelar á los que se hallan postergados, 
bien porque los pueblos hayan puesto los productos de 
dicha corríribucion en las arcas nacionales, bien por no

. hryber alcanzado su importe, ó biep por otras causas, 
echando mano al efecto de los mismos fondos ingresados 
ó que ingresen como sobrantes los demas ayuntamientos, 
se"un la advertencia segunda ó de los que el Gobierno 
pueda destinar al electo.

5. a Que las asignaciones personales del clero parro-, 
quial para el pago (pie »e dispone, han de entenderse ar
regladas á las cuotas que comprende la real orden de 
2o de abril del año proximo pasado, y en su caso á las 
bases del quinquenio formado por la Excma. Diputación 
provincial de los años de 1829 á 1833.

y g a Que la presentación de dichos recibos para su 
formalizacion, según lo (pie queda demostrado, ha de te
ner lugar en las oficinas de rentas de esta capital, y en 
las del partido de A: anda, según que á cada una perte
nezcan los pueblos de la provincia, para el pago de las 
demas contribuciones ordinalias dentro del perentorio 
termino de ao dias siguientes á la publicación de estas 
medidas en el boletín oficial para en tista del resillado 
que ofrezcan, proceder á dicha nivelación y lo demas á 
que haya lugar ; en la mleligéncia de que el que no lo 
cumpla sufrirá los perjuicios consiguientes. = Lo comu
nico á V. para su inteligencia y gobierno y á fin de que 
en su vista disponga lo necesario á su mas exacto cum
plimiento, tanto respecto á los pueblos de esta capital, 
como á los del patudo de Aranda, á cuyas oficinas lo 
trasládale sin pérdida de tiempo al mismo objeto bajo las 
prebetieiones que juzgue oportunas.»

/,o que se inserta en el boletín oficial para noticia y 
cumplimiento de los ayuntamientos de la provincia, ba
jo la personal responsabilidad de sus individuos, But gos 
a3 de Noviembre de i843.= /'elipc de Arido.

Comisión especial de venta de Bienes Nacionales.
Provincia de Burgos. Clero regular.

Remates que en esta capital y sus casas consistoria
les han de celebrarse el día 2o de Diciembre de 1843, 
desde las diez de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 12 fane
gas de pan mediado que paga Manuel Sagredo, vecino de 
Villaverde Peñaorada, al suprimido convento de Trinita
rios calzados de esta ciudad, el cual ha sido capitalizado 
en 19,224 rs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Asimismo se subastarán en esta capital y en la del rei
no , el dia 2 de Enero de 1844, las fincas siguientes.

El dominio directo de un censo perpetuo de 11 j fa
negas de pan por mitad trigo y cebada , que tiene con
tra sí el concejo y vecinos del pueblo de Sotresgudo , y á 
favor del Monasterio de Religiosas de San Andrés de 
Arroyo, el cual ha sido capitalizado en 182,628 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 64 fa
negas de pan mediado, doce gallinas y un gallo, que tie
ne contra sí el concejo de la villa de Villahoz, y á favor 
del suprimido monasterio de religiosos Bernardos de Bal- 
buena , el cual ha sido capitalizado en 106,o65 rs. 25 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta."

El dominio directo de otro cento perpetuo de g5 fa
negas, dos celemines de pan mediado, que tiene contra 
sí el concejo y vecinos del pueblo de Quintanilla S. Gar
cía, y á favor del monasterio de monjas Bernardas de 
Cañas, el cual ha sido capitalizado en i52,45y reales por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Igualmente se rematarán en esta capital y en la del 
reino, el dia 3 de Enero de 1844 las fincas siguientes.

El dominio directo de un censo perpetuo de 108 fa
negas de pan mediado, 33 rs. en dinero y una gallina 
que tiene contra si el concejo y vecinos del pueblo de 
[brillos, y á favor del monasterio de religiosas Bernar
das de Cañas, el cual ha sido capitalizado en iy5,485 
reales 26 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de ^3 fa
negas de pan mediado, que tiene contra si el concejo y 
y vecinos del pueblo de Grijalba, y á favor del convento 
de religiosas de S. Andrés de Arroyo, el cual ha sido ca
pitalizado en 116,946 reales , por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 27 fa
negas de cebada, y 27 de Comuña, que tiene contra si el 
concejo y vecinos del pueblo de Inojar de Cerbera, y á 
fovor del suprimido monasterio de Benedictinos de Santo 
Domingo de Silos, el cual ha sido capitalizado en 64,814 
reales 8 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Asi bien se subastarán en esta capital y en la del rei
no el dia 4 de Enero de 1844» las fincas siguientes.

El d ominio directo de un censo perpetuo de 118 fa
negas, diez celemines de pan mediado, que tiene contra 
sí la villa de Valluércanes, y á favor del monasterio de 
religiosas Bernardas de Cañas, el cual ha sido capitaliza
do en 190,371 reales, por cuya cantidad se saca á su
basta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de i5o fa
negas de pan mediado , que tiene contra sí el concejo y 
vecinos de Modubar de San Cibri'an, y á favor del supri
mido monasterio de San Pedro de Cardeña, el cual ha si
do capitalizado en 240,3oo reales , por cuya cantidad se 
saca á subasta.

El pago del remate de estas fincas se verificará la 
quinta parle en el acto de la adjudicación , y el resto en 
ocho plazos iguales en las clases de papel que se espre—
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A rauda de Duero 
Barbadillodel mercado 
Bababou 
Cogollos 
Cantón de Villarcayo 
C istrogeriz 
Celada del Camino 
El mismo 
Gutniel de Izan 
Lerma 
Miranda de Ebro 
Madrigalejo 
MÁrindad de Montija 
O ña 
Ontoinin 
Poza 
Puebla de Arganzon 
Pesadas 
Valle de Mena 
Valdenoceda

Igualmente se subastarán en esta capital y en la del 
reino el día 8 de Enero de 1844, las fincas siguientes.

El dominio directo de un censo perpetuo de 45 fane
gas de comuña, y 66 fanegas de cebada , que tiene contra 
si el concejo de Espinosa de Cerbera, y á favor del su
primido monasterio de Benedictinos de Slo. Domingo de 
Silos , el cual ha sido capitalizado en 132,706 reales y 8 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 2o3 fa
negas 8 celemines de cebada y comuña, por mitad, que 
tiene contra si el concejo y vecinos del pueblo de Fuen
te el Césped, y á favor del suprimido monasterio de Nra. 
Sra. de Lavid, el cual ha sido capitalizado en 244,7°5 rs. 
17 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 5o fa
negas de trigo, y 5o fanegas de centeno, que tiene contra 
si el concejo y vecinos del pueblo de Santa Inés, y á fa
vor del suprimido monasterio de San Pedro de Arlanza, 
el cual ha sillo capitalizado en 169,976 rs. seis mrs. por 
cuya cantidad se saca .i subasta, Burgos 18 de Noviem- 
bre de 1843. El comisionado especial de ventas. Bernar- 
dino de la Arena.

D. José Antón
D. Juan Cruz de Castro 
D. Francisco Oribe 
D. Francisco Moreno 
D. Juan Cruz de Castro 
Idem ídem 
D. Pascual Miera 
D. Giriés Martínez 
D. Francisco Oribe 
D. Timoteo Arnaiz 
Idem ídem j 
D. Francisco Moreno 
D. JuanCruzdeCastro 
D.'rimóte - \naiz 
D. Felipe A igulo 
D. Juan Arn.aiz
D. ElenterioGonz. Paño 
D. León Martínez 
D. Fermín Aratizana 
D. Juan Franc.° Cueva

Quien quisiere tomar en arrendamiento la casa-posaila 
de la villa de Celada del Camino de la pertenencia del Señor 
Marqués de Barrio Liicio, puede avistarse con el adñiinislr.i- 
dor de dicho Sr. Marqués, que reside en esta Ciudad, cun 
quien podrá tratar de su ajuste

que hayan recibido déla Alcaldía 1 .a cotislilúcional de 
esta capital, pasaportes , pases y detn is documentos 'de 
protección y seguridad pública , se presentarán á rea
lizar su pago en los 15 dias primeros del mes de Diciem
bre proximo; bien entendido, qué si en el itnproroga- 
ble término citado no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar. Burgos 20 de Noviembre de i843.t= 
Joaquín Ventosa.

Intervención de la Administración militar del Distrito 
de Burgos.
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Burgos 20 de Noviembre de ¡843. Agustín Fernan
dez de Córdoba

Se halla vacante la escuela de primeras letras déla 
villa de Lahorra, cuya dotación anual es de 1 5oo rs. pa
gados del fondo de propios y á falta de estos, sus vecinos, 
y casa para vivir devalde. Los memoriales se dirigirán á 
su ayuntamiento hasta fia de Diciembre próximo.

Se halla vacante el Partido de Cirujano de los pue
blos de Villaluelda, Terradillos y Piadlos de Esgueva 
muy inmediatos unos de otros: vale anualmente too fa
negas de trigo, cien cántaras de vino mosto y lagar, li
bre de contribuciones ordinarias y casa para vivir dévaj- 
de. Los memoriales se dirigirán al Ayuntamiento de 
Villaluelda.

Desde luego los apoderados por los pueblos que á 
continuación se espresan, se presentarán en esta Inter
vención de mi cargo á recibir las correspondientes cartas 
de pago, por importe de los sumitiislos corrientes trie 
han hecho á cuerpos y clases del ejército , según relacio
nes liquidadas por fin de Setiembre último.

W 
san: la tercera parte del remate en deuda consolidada 
con interés del 5 por 100 , otra tercera parte en deuda 
consolidada con interés del 4 por too, y la otra tercera 
restanteen deuda sin interés, vales no consolidados, ó 
deuda negociable con interés á papel, bajo los tipos es
tipulados. Burgos 16 de Noviembre de 1848. El comi
sionado especial de ventas, Bernardino de la Arena.

1 Clero regular. Remates para el dia 29 de Diciembre 
de i843 en esta capital y en el Juzgado de t.a instancia 
de Sedaño, desde las diez de la mañana en alelante.

El dominio dilecto de un censo perpetuo de dos fa
negas tres celemines de pan mediado, que tiene contra sí 
Don Francisco Gotnez, vecino de Sencillo, y á favor del 
suprimido monasterio de Santa Maria de Rioseco, el cual 
ha sido capitalizado en 36oo reales por cuya cantidad se 
saca á subasta.

Remates ¡xira el dia 5 de Enero de 1844, en las casas 
consistoriales de esta capital y en la del reino, desde las 
diez^de la mañana en adelante.

El dominio directo de un censo perpetuo de 182 fa
negas de pan mediado, que. tiene contra sí el concejo y 
vecinos del pueblo de Cernegula, y á favor del suprimi
do monasterio de Santa María de Rioseco, el cual ha sido 
capitalizado en 211,200 reales, por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 4° fa
negas de pan mediado, que tiene contra si el concejo y 
vecinos de Cabo-redondo, v á favor del suprimido mo
nasterio de San Cristóbal de Ibeas, el cual hit sido capi
talizado en 64,080 reales, por cuya cantidad se saca á 
subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 48 fa
negas de comuña, y 48 fanegas de cebada, que tiene 
contra si el concejo y vecinos de Pinilla de Trasmonte, 
y en favor del suprimido monasterio de Benedictinos de 
Santo Domingo de Silos, el cual ha sido capitalizado en 
1 i5,6t 1 reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

El dominio directo de otro censo perpetuo de 58 fa
negas, 8 celemines de pan mediado, que tiene contra si 
el concejo del pueblo de Amaya, y áx favor del suprimi
do convento de Dominicos de Patencia, el cual ha sido 
capitalizado en 98,984 reales, por cuya cantidad se saca 
á subasta..


